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     DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CORRECCIÓN de errores de la resolución de 8 de noviembre de 2010, de la Dirección 
General de Gestión de Personal del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por 
la que se convoca concurso de traslados de funcionarios docentes pertenecientes a 
los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y 
Profesores de Escuelas Ofi ciales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y 
Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

   Advertido error en la resolución de 8 de noviembre de 2010, de la Dirección General de 
Gestión de Personal del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se con-
voca concurso de traslados de funcionarios docentes pertenecientes a los Cuerpos de Cate-
dráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Ofi -
ciales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, publicada en el «Boletín Ofi cial de Aragón» de 
fecha 22 de noviembre de 2010, se procede a corregir en los siguientes términos:  

 En la base cuarta, apartado 1, donde dice: «Plazas correspondientes a las especialidades 
de las que sean titulares, según los tipos que se indican en el anexo VI, existentes en los 
Centros, los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica, Centros Públicos de Edu-
cación Especial, en Centros Públicos de Formación Profesional y en los Centros Públicos 
Integrados de Formación Profesional que fi guran en Anexos, I-A, I-B, I-D, I-E y I-F a la presen-
te resolución». 

 Debe decir: «Plazas correspondientes a las especialidades de las que sean titulares, se-
gún los tipos que se indican en el anexo VI, existentes en los Centros, los Equipos de Orien-
tación Educativa y Psicopedagógica, Centros de Educación de Personas Adultas, Centros 
Públicos de Educación Especial, en Centros Públicos de Formación Profesional y en los Cen-
tros Públicos Integrados de Formación Profesional que fi guran en Anexos, I-A, I-B, I-C, I-D, 
I-E y I-F a la presente resolución». 

 En el Anexo VI «0591- Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, se aña-
de lo siguiente: Código: 021 Tipo de plaza: Taller de vidrio y cerámica». 


